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LA SUSCRITA REGISTRADORA MUNICIPAL DE BARANOA-ATLANTICO 

 
CERTIFICA 

 
 
Que, una vez revisado el archivo de gestión de esta oficina, a la fecha NO se 
conserva la documentación relacionada con el proceso de votación del 
Plebiscito año 2016 

 

Se expide la presente certificación a los quince (15) días del mes de julio de 2025. 

 
Cordialmente: 

  
YIBETT TRIANA TOVAR  
Registradora Municipal Del Estado Civil  
Baranoa- Atlantico 
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